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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO  

 
 N °  55     De Hoy –8 de julio de 2021---- 

A LAS 8:00 a.m. 
 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN:       2020 - 00341 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
 
En atención a la petición que antecede y de conformidad a lo normado en el artículo 
286 del C. G. del P., se procede a corregir el auto adiado 16 de febrero de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que los 
intereses de mora se pretenden desde el día siguiente al vencimiento de la 
obligación, es decir, desde el 5 de noviembre de 2020 y no como inicialmente se 
dispuso. 
 
En lo demás permanezca incólume el auto que libro mandamiento de pago. 
 
Se insta a la parte actora para que proceda a la notificación del mandamiento de 
pago al ejecutado, junto con el presente proveído.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
FERNEY VIDALES REYES 

Juez  
Jado 


